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Moyobamba,

VISTO: recurso de apelación, interpuesto por'.tr .GIadys Rosario Amasifuén Ruiz, asignado con el expediente No 02543227 de fecha 13 de. - febrero de 2020, contra la Resolución Jefatural No 4816-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.300
de fecha 31 de diciembre de 2019, perleneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San

. .'Mart¡n, en un total de veinte (20) folior; útiles; y

I

' :t.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76" de la Ley No 28M4 Ley General
de Educación, establece "La Dirección Regional de Educac¡ón es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del serv¡cio educativo en el ámbito de su respectiva
c¡rcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el M¡nisterio de Educación.
La f¡nal¡dad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los servic¡os educativos y los
programas de atenc¡ón integral con r:alidad y equidad en su ámbito jurisd¡cc¡onal, para lo
cual coordina con las Unidades de G€stión Educat¡va Local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.'l de la Ley No 27658 Ley
Marco de Modernización de la Gesti,in del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la Gestión del

Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la

calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también establece

oue: ,.El Proceso de Modernizac¡ón implica acciones de Reestructurac¡ón Orgánica,

áeorganización Admin¡strativa, FusióT y Disoluclón de las entidades del Gobierno Regional

en tañto exista duplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones af¡nes"l

Por Ordenanza Regional N" 023-201&GRSM/CR

de fecha 1O de set¡embre de 2018, en el art¡culo primero se resuelve "Aprobar la modificación

áá á"gl.*t, oe organización y Fl,nciones - ROF del Gobierno Regionat de san MartÍn;

Que, mediante expediente No 25432?7 de fecF.a 13

de febrero de 2020, doña Gladys tlosario Amasifuén Ruiz' apela contra Ia Resolució¡
jirri"á ñ;¿aio_2019_GRSM_DREiDO-OO-UE.300 de fecha 3',l de diciembre de 2019,

ñorrencciente a la unidad Elecutora 330 - Educación san Marlin, que le otorga la asignación

ffiffi";d;:ñ;;; (ó3J ¿rr,,eraciones Totates en apricación del lnforme Lesal N'

áá¿_iól á_sEiVlnl/GpGSC, por et mc.nto de s/. 493.08 Sotes al cumplir 30 años de seryicios

áficiates al Estado el 15 de diciembre de 2019:



frióoludón thodorol frqianal
N' 9é,F/ -2020-GR.SM/DRE

El recurso de apelación, según el artículo 22tr del
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, qtre aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

274M Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, es el med¡o impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la f¡nalidad de que el órgano jerárquicamente super¡or al
em¡sor de la decisión impugnada revise y mod¡f¡que la resolución del subalterno. Como busca
obtener un segundo parecer jurídico de la Administrac¡ón sobre los hechos y evidencias, no
requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedim¡ento desde una
perspectiva de puro derecho;

Que, la admin¡strada Gladys Rosar¡o Amas¡fuén
Ruiz, en su condición de Secretar¡a ll del IESPP "Generalís¡mo de San l\4art¡n"- Moyobamba,
apela contra la Resolución Jefatural No 4816-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.300 de fecha 31
de diciembre de 2019 y solicitan que el Superior Jerárquico revoque y ordene el pago en un
monto real de 03 remuneracicnes totales que percibe en forma mensual como lo d¡spone el
aftículo 144" y '145" del DS N'005-90-PCM, fundamentando su pedido en lo siguiente:
1) La const¡tución Política del Estado, es la norma de máxima suprema en el ordenam¡ento

jurídico y como tal, vincula a la sociedad en generali por Io que, de conformidad del
artículo 38' señala: Todos los peruanos tienen el deber de respetar y cumplir la
constitución, por su parte el inc¡so 3'del artlculo 25" prescr¡be que: En la relación laboral
se respeta la interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre
sentido de la forma y de acuerdo al segundo párrafo del artículo 138': En todo proceso
de ex¡stir ¡ncompat¡bilidad entre una norma const¡tuc¡onal y una norma legal, los
operadores administrativos y de justicia prefieren la primera, igualmente prefieren la
norma legal sobre otra norma de rango inferior.

2) El articulo 80 del Decreto Supremo No 051-91-PCM, señala que para efectos
remunerativos, se considera: a) La Remuneración Total Permanente, es aquella
percepc¡ón regular en su monto permanente, en el t¡empo y se otorga con caÍácter general
para todos los funcionar¡os, directivos y servidores de la Administración Publica y esta
constituida por la remuneración familiar, remuneración transitoria para homologación y la
bonificación por refrigerio y movilidad y b) Remunerac¡ón Total, es aquella que esta
constituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remuneralivos
adicionales otorgados por ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de
cargos que impl¡can ex¡gencias y/o condiciones distintas al común y por consecuencia la
resoluc¡ón apelada no se encuentra arreglado a ley al haberse otorgado equivalente en
base a tres (03) remuneraciones totales permanentes, deb¡endo efectuarse en base a tres(03) remuneraciones totares mensuar o ¡ntegra, conforme Io prescribe la Autoridad
Nacionar der servicio civ¡r ar em¡t¡r er rnforme Legal No s24-2012-SERVrruGesc que ña
estabrecido er procedim¡ento de observancia obrigatoria en ra Resorución de Saia'prena
N" 001-20'1 1-SERV|R/TSC de fecha 18 de junio de 201 1 en e¡ fundamento zr, que iaremuneración totar permanente prevista en er artícuro 9" der Decreto supremo N" 0s1 -9i-
PCM no es apricabre para er cárcuro de ra asignación por cumprir 2s y arianos oe serv,io,por lo que dichos beneficios se carcura de ácuerdo con ra remuneiación totar o íntegráperc¡bida por et servidor conforme to establece el irrticulo 54" del Decreto iééi.Ltir"i.r:276 aprobado por DS N. 005-90-pCM.

3) Con la resolución apelada, contrav-iniendo las normas, se ha calculado una ínfima sumade remuneración total de S/ .164.36 
sotes por tres (3), áoriesponOe fa suma de S/. 493.0gsole-s, conkadictorio por una mala rnterp-reiación Od ío*r; tJ,i, uez, que mediante RJ N"0618-2014-GRSM_DRE/DO_OO-UE.OOO, te otorgáion aoJiOi¡ l.urnunurr"iones totates de
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S/. 845.57 por dos (02) correspond¡ó la suma de S/. 1 ,691 .'14 soles por cumplir 25 años
de servicios oficiales al 1 1 de diciembre de 2014;

Corresponde a¡ superior jerárquico analizat y
evaluar el exped¡ente admin¡strat¡vo y para mejor resolver el recurso impugnator¡o dei apelación conforme a ley, se tiene que el artículo 54" del Decreto Legislativo N" 276 "Ley de

i' Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público", señala: "Se
otorga por un monto equ¡valente a Dos (02) remuneraciones mensuales totales, al cumplir
25 años de servicios y Tres (03) remuneraciones mensuales totales al cumplir 30 años de
servicios, se otorga por única vez en cada caso;

Es preciso eslablecer que los componentes del
s¡stema de pago del r{¡imen del Decreto Legislat¡vo N0 276 y el artículo 80 literal b) del
Decreto Supremo N" 051-91-PCM, señala que Ia Remuneración Total está conformada por:
Remunerac¡ón Total Permanente que está a su vez está constitu¡da por la Remunerac¡ón
Bás¡ca, Bonif¡cación personal, Bon¡ficac¡ón Familiar, Remuneración Transitoria por
Homologar y Ia Bonificación por Refrigerio y movilidad y los conceptos remunerativos
adicionales otorgados por ley expresa, /os mlsrnos que se dan por el desempeño de cargos
que implican exigencias y/o condiciones distintas al común, para tal fin, la Resolución de
Sala Plena N' 00'l -2011-SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de 2011 en el fundamento 21,
estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria que la remuneración
total Dermanente orevista en e¡ artículo I 'del Decreto Suoremo N" 051-9'1-PCM no es
aolicable Dara el cálculo de la asiq cumolir 25 v 30 años de servicio. por lo quen

dichos beneficios se calcula de acuerdo con Ia remuneración total o ínteora oercibida oor el
SCrvidor conforme lo estab¡ece el artículo 54" del Decreto leo la ti N'276o

El M¡n¡sterio de Economía y Finanzas a través de la
Dirección General de Recursos PÚblicos solicita a SERVIR precise el concepto de Remuneración

Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para los benef¡cios como la asignac¡ón

por tiempo de serv¡cios, emitiendo el lnforme Legal N' 524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la
'Dirección 

Técn¡ca Normativa de Docentes del Ministefio de Educación med¡ante oficio N'039-
2018-MINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las disposiciones y precisiones

emilidas por las entidades rectoras del S¡stema Adm¡nistrativo de Gestión de Recursos Humanos

(SERVli) y en materia remunefativa (t\,linisterio de Economía y Finanzas) para reconocimientos

l" tr, 
".i§n".ion"s 

por t¡empo de serv¡cio, se debe tener en considerac¡ón lo señalado en el

informe legal 524-2012-SERVlR", como se detalla a cont¡nuaciÓn:

Réñuneracióñ fotal
{lñtegra) oS N'051-
9l-PCM lnforñe

Legal 524-2012-Servir

Remuñeración
Tolal Permanenle

Remuneráción Básica - DU 105-2001 - Set.2001

Remunerac ión Reunifcadá DS 051-91 - Feb 91

Moviidad DS 264,9GEF - set 90

Homol er TPH DS 154-91-EF os 91

BonúicációnFa@-
BonLfrcación Personal DS 051-S1 PCM Ar1 g" nc c Feb 91

LEY 26504 De cores oñder lñ.remen10 sNP 19 9S0 -

DS ll" 261 91-EF ( IGV)- Nov 91

Olros Conceplos
Otorgádos Por
Ley Expresa

I son ficación EsPecial del Arl. 12" del OS 051-91'PCM

s.95
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Que, de acuerdo a la Boleta de Pago de noviembre de
2019, mes anterior en que cumplió 30 años de servicios oficiales al Estado doña Gladys Rosario
Amas¡fuen Ruiz, ha rec¡bido como remunerac¡ón mensual la surna de S/.845.57 Soles
eouivalente al ¡noreso total y med¡ante Resolución 'lefatural No 4816-2019-GRSM-DRE/DO-
OO-UE.300 de fecha 3 1 de d¡c¡embre de 2019, ha sido otorgada con Tres (031 Remunerac¡ones
Totales equivalente al monto de S/. 493.08 Soles por cumplir 30 años de serv¡c¡os oficiales al
Estado el 15 de diciembre de 2019, demostránCose así, que fue calculado correctamente en
aplicac¡ón del Decreto Suprenro No 051-91-PCM Artículo 8o lnciso b) y el lnforme Legal N" 524-
2012.SERVlR/GPGSC, como se detalla a continuación:

r 50.00

24.14
neración Básica

I Remuneración Total Perfianenle
Ref¡ioeflo v N¡ovilidad

L!eq! iterg-Qgüqlgl9cer . TPH
300
0 01

26 05

IBonjficacróñ Famrlar

l.B on ticgció n !elsgn ?l
l-EY 25897 lncrer¡ento

Otros Conceptos Otorgadcs por Ley
Expresa !os ¡q zolq.rr lrcv¡ 17.25

Bonrfic alró"L_E§pecrel :Ar! !¿'_qq oJl-sLqCl\4 '16.41

Total: S/. 164.36x3=493.08

Que, el recurso de apelación ¡nterpuesto por doña
Gladys Rosario Amas¡tuén Ruiz. contra la Resolución Jefatural N3 4816-201g-GRSM-
DRE/DO-OO-UE.300 de fecha 3'1 de diciembre de 20'19, no puede ser amparado; por lo
tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía adm¡n¡strativa;

En virtud de las consideraciones expuestas y de
conformidad con el Decreto Legislativo N'276, Decreto Supremo N'051-91-pcltr'l, Decreto
Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texro único Ordenado de la Ley de
Procedimiento Admin¡strativo General Ley N' 27444 y estando a lo facultado por Resolución
Ejeculiva Reg¡onal N' 026-201 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: D ECLARAR INFUNDADO
el Recurso de Apelación interpuesto por doña Gladys Rosario AMASTFUEN RU|Z,
identificada con DNt N'00801233, contra la Resolución Jeíatui.at No 4A1 6-201g-GRSM_
DREiDO-OO-UE.300 de fecha 31 de diciernbre de ?.O19, que Ie otorga la asignación por
tiempo de servir:io de (03) Rernuner actones Totales en aplicación del lnforme Legal N. 524-
2012-SERVIR/GPGSC, por e, monto de S/ 493.08 Soles al cumplir 30 años de servicios
oficiales al Estado el 15 de dic¡embre de 2019, por los funda entos exDuestos en losconsiderandos de la presente resolución

vÍAADMrNrsrRArvA,conrcrme,,"n,.ffi %#F##EUIT,:?,Tf.??113-i jf
qrle aprueba er rexto únicc ordenadc cre ra Ley ¡l; ii,liq Ley der proce.J¡miento
Adm¡nistrativo Gener¿r
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ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente
resolución a la administrada y a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, conforme
a Lev 

ARTicuLo cuARTo: púBLreuESE ra presente
resc,iución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
fuiwü-.d-¡ese!rne4r!,s9! e)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

:ü3;
"¡t''.'.--:..'

lornb¡sü.

sf,c
c.

i!
u¿rllN

UCácIÓN
t11

OENERAI
17090

Socrcbrl¡
G€nar¡¡

5


